
 

1 
 

PROPUESTAS DEL DIRECTORIO A LA ASAMBLEA SOBRE LOS TEMAS 
QUE INCLUYE SU ORDEN DEL DÍA. 

 
Con respecto a las propuestas sobre: (i) remuneración al Directorio correspondiente al ejercicio 
económico finalizado el 31 de diciembre de 2025; (ii) designación de Auditores Externos Independientes 
de los estados financieros del ejercicio 2026; y (iii) honorarios por los servicios de auditoría a abonar a 
los Auditores Externos Independientes de los estados financieros del Ejercicio 2025, expresa el señor 
Presidente que se ha obtenido la opinión previa del Comité de Auditoría, la que, en todos los casos, ha 
considerado razonables las propuestas que con respecto a cada tema ha formulado el Directorio. 
Asimismo, el Comité de Auditoría ha hecho una evaluación de los recursos que estima necesarios para 
desarrollar sus tareas durante el ejercicio 2026, a fin de solicitar a la Asamblea la aprobación del 
correspondiente presupuesto. Los señores directores y síndicos han recibido copia de la opinión del 
Comité de Auditoría sobre las propuestas sometidas a su consideración. 
 
Tras deliberar al respecto, el Directorio resuelve por unanimidad formular a la Asamblea las propuestas 
que se consignan a continuación: 
 
 
 
Propuesta sobre el Primer punto del Orden del Día: 
 
Se propone a la Asamblea “que sean los accionistas quienes propongan a quiénes firmarán el 
Acta”. 
 
Propuesta sobre el Segundo punto del Orden del Día: 
 
Se propone a la Asamblea “que apruebe la documentación del Ejercicio 2025 de Telecom 
Argentina prevista en el artículo 234 inciso 1° de la Ley General de Sociedades y artículo 1° del 
Capítulo I del Título IV de las Normas CNV (N.T. 2013): la Memoria Anual Integrada y su Anexo 
(Reporte del Código de Gobierno Societario); la Reseña Informativa; los Estados Financieros 
con todas sus Notas y Anexos; información de los Estados Financieros al 31 de diciembre de 
2025 requerida por las Normas de la CNV y el artículo 62 del Reglamento de Listado de BYMA; 
el Informe de la Comisión Fiscalizadora; el Informe Anual presentado por el Comité de Auditoría 
y la demás documentación del ejercicio, incluida la documentación en idioma inglés requerida 
por la Securities & Exchange Commission, tal como toda esa documentación ha sido presentada 
y aprobada por el Directorio, la Comisión Fiscalizadora y el Comité de Auditoría, 
respectivamente, en lo que es materia de sus respectivas competencias”. 

 
Propuesta sobre el Tercer punto del Orden del Día: 
 
El Directorio propone a la Asamblea con relación a los Resultados No Asignados al 31 de diciembre de 
2025 que exhiben un saldo negativo de $123.939.460.761: “(i) Absorber la suma de 
$123.939.460.761 de la “Reserva facultativa para mantener el nivel de inversiones en bienes de 
capital y el nivel actual de solvencia de la Sociedad”. (ii) También se propone respecto de la 
suma de $115.492.131.831 que se reclasifique de la cuenta “Reserva facultativa para mantener 
el nivel de inversiones en bienes de capital y el nivel actual de solvencia de la Sociedad” (que 
en consecuencia alcanzará así la suma de $1.296.502.587.476) y se la impute contra la cuenta 
“Prima de Fusión”, que en consecuencia luego de tal imputación, alcanzará un saldo de 
$3.158.292.313.841. (iii) Elevar a consideración de la Asamblea la delegación en el Directorio de 
facultades para desafectar total o parcialmente la “Reserva facultativa para mantener el nivel de 
inversiones en bienes de capital y el nivel actual de solvencia de la Sociedad” y distribuir, en 
una o más veces, dividendos en efectivo o en especie o en cualquier combinación de ambas 
opciones”  
 
Se deja constancia que esta propuesta sobre los resultados del Ejercicio 2025 corresponde a cifras en 
moneda constante del 31 de diciembre de 2025. 
 
Propuesta sobre el Cuarto punto del Orden del Día: 
 
No se formula propuesta sobre este punto, dejando a consideración de la Asamblea la gestión 
cumplida por los miembros del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora de Telecom Argentina 
que han actuado durante el Ejercicio 2025.  
 
Propuesta sobre el Quinto punto del Orden del Día: 
 
Se propone a la Asamblea “se apruebe una remuneración total de $6.822.234.989 para los 
directores de Telecom Argentina que se han desempeñado desde el 1° de enero de 2025 hasta 
el 31 de diciembre de 2025, a ser distribuida en la forma que acuerde el Directorio entre los 
directores que revistan la condición de directores independientes o que cumplan tareas técnico-
administrativas o desempeñen comisiones especiales.” 
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Propuesta sobre el Sexto punto del Orden del Día: 
 
Se propone que “se autorice al Directorio para efectuar anticipos a cuenta de honorarios a los 
directores de Telecom Argentina que durante el Ejercicio 2026 revistan la condición de 
directores independientes o que cumplan tareas técnico-administrativas o desempeñen 
comisiones especiales (dentro de las pautas fijadas por la Ley General de Sociedades y ad 
referéndum de lo que la Asamblea resuelva)”. 
 
Propuesta sobre el Séptimo punto del Orden del Día: 
 
El Directorio propone a la Asamblea que “apruebe para la Comisión Fiscalizadora de Telecom 
Argentina que se ha desempeñado desde el 1° de enero de 2025 hasta el 31 de diciembre de 
2025 una remuneración total de $ 470.003.765 a ser distribuida en partes iguales entre los cinco 
síndicos titulares según lo determine la Comisión Fiscalizadora, previa asignación de la parte 
correspondiente al miembro que la representa ante el Comité Ejecutivo”. 
 
Propuesta sobre el Octavo punto del Orden del Día: 
 
Se propone que “se autorice al Directorio para efectuar anticipos a cuenta de honorarios a los 
miembros de la Comisión Fiscalizadora de Telecom Argentina que se desempeñen durante el 
Ejercicio 2026, ad referéndum de lo que la Asamblea resuelva”. 
 
Propuestas sobre el Noveno punto del Orden del Día: 
 
El Directorio se abstiene de formular una propuesta con respecto a las personas a designar 
como síndicos titulares. Se recuerda a los señores accionistas que propongan la designación 
de síndicos que el artículo 79 de la Ley N° 26.831 dispone: “En las sociedades comprendidas en 
el régimen de oferta pública por acciones o valores negociables de deuda, la totalidad de los 
miembros de la Comisión Fiscalizadora deberán revestir la calidad de independientes.” y que 
consecuentemente deberán informar a la Asamblea si revisten la condición de “independientes” 
de conformidad con el estándar establecido por las Normas de la Comisión Nacional de Valores. 
 
Propuesta sobre el Décimo punto del Orden del Día: 
 
El Directorio propone a la Asamblea que “se fije en 5 el número de síndicos suplentes para 
desempeñarse durante el Ejercicio 2026.” 
 
El Directorio se abstiene de formular una propuesta con respecto a las personas a designar 
como síndicos suplentes.  
 
Propuesta sobre el Décimo Primer punto del Orden del Día: 
 
El Directorio propone a los señores accionistas que “la retribución total por los servicios de 
auditoría prestados por los Auditores Externos de los Estados Financieros de Telecom 
Argentina correspondientes al Ejercicio 2025 se fije en la suma de $1.735.224.000 (monto que no 
incluye IVA), de los cuales $1.198.104.000 corresponden a tareas de auditoría de los Estados 
Financieros y $537.120.000 a las actividades de auditoría desarrolladas con relación a la 
certificación de la Sección 404 de la Ley Sarbanes Oxley. 
 
Propuesta sobre el Décimo Segundo punto del Orden del Día: 
 
Se propone a la Asamblea que: “se designe como Auditores Externos Independientes de los 
estados financieros de Telecom Argentina del Ejercicio 2026, al Estudio “Price Waterhouse&Co. 
S.R.L.” De aprobarse la propuesta, el Dr. Eduardo Alfredo Loiacono se desempeñará como 
contador certificante titular y el Dr. Ezequiel Luis Mirazón como suplente”. 
 
Propuesta sobre el Décimo Tercer punto del Orden del Día: 
 
Se propone a la Asamblea que: “la retribución de los Auditores Externos que se designen para el 
Ejercicio 2026 sea fijada por la Asamblea que considere la documentación contable del Ejercicio 
2026 con delegación de facultades en el Comité de Auditoría, para que establezca las 
modalidades de la prestación y efectúe anticipos a cuenta de honorarios”.  

 
Propuesta sobre el Décimo Cuarto punto del Orden del Día: 

 
Se propone a la Asamblea “que, de conformidad con la estimación efectuada por el Comité de 
Auditoría, se fije el presupuesto para el funcionamiento de dicho Comité por el Ejercicio 2026, 
en la suma de $ 232.454.485”. 
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Propuesta sobre el Décimo Quinto punto del Orden del Día: 
 
Se propone a la Asamblea que apruebe: 
 

i. La reorganización societaria por la cual Telecom Argentina, como sociedad absorbente, 
incorpora por fusión a TSMA con efectos a partir del 1° de enero de 2026, en los términos 
de los artículos 82 y siguientes de la Ley General de Sociedades, art. 80 y siguientes de 
la Ley de Impuesto a las Ganancias y Normas de la CNV; como así también el Estado de 
Situación Financiera Individual Especial de Fusión de Telecom Argentina y el Estado de 
Situación Financiera Consolidado Especial de Fusión de Telecom Argentina y TSMA, 
ambos cerrados al 31 de diciembre de 2025, con sus respectivos informes de las 
Comisiones Fiscalizadoras y de los Auditores Externos Independientes; el Compromiso 
Previo de Fusión y demás documentos relativos a la Reorganización Societaria que se 
detalla en el punto 15) del Orden del Día. 

 
ii. El otorgamiento de facultades al señor Presidente señor Carlos Alberto Moltini, al señor 

Vicepresidente señor Mariano Marcelo Ibáñez y al director titular señor Damián Fabio 
Cassino para que, cualquiera de ellos en forma indistinta suscriba el Acuerdo Definitivo 
de Fusión en representación de Telecom Argentina. 

 
iii. La autorización a los doctores Andrea Viviana Cerdán, Alejandra Lea Martínez, María 

Verónica Tuccio, María Lucila Romero, Eugenia Prieri Belmonte, Martín Guillermo Ríos, 
Lucrecia María Delfina Moreira Savino y María Constanza Martella, para que actuando 
cualquiera de ellos en forma indistinta, soliciten a los organismos de control todas las 
aprobaciones y autorizaciones necesarias a fin de obtener las inscripciones 
correspondientes”. 

 

 

 

 

 

 

Andrea V. Cerdán 
Apoderada 

 

 


